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Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00750-00 
Demandante: AUGUSTO NEGRET HENAO 
Demandado: GERMÁN EUGENIO NAVAS GARCÍA y otros. 

 

 

Estando el proceso al despacho para decidir, en ejercicio del control de 
legalidad previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso y con 
fundamento en la teoría del antiprocesalismo según el cual los autos ilegales no 
atan al juez ni a las partes, dispone esta funcionaria dejar sin valor y efecto la 
decisión del 13 de agosto de 2021, comoquiera que lo allí decidido no guarda 
relación alguna con lo actuado dentro del proceso y obedeció a un error de tipo 
mecanográfico al momento de proyectar las providencias del despacho, que derivó 
en la inclusión de los datos de un proceso que no hacía alusión a lo resuelto. 

De otra parte, por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de 
costas (archivo No. 81), el Despacho le imparte su aprobación (artículo 366 del 
Código General del Proceso). 

La Secretaría PROCEDA de conformidad a dar cumplimiento a las órdenes 
impartidas en sentencia del 02 de diciembre de 2020 (archivo No. 68), que son las 
mismas que sustentan la petición vista en documento No. 78.  

Déjense las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 31 HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
  
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
 


